
rtúin. S72. Martes 1." de Noviembre de 8SÍI4

boletín y ©Curial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ABTÍCELO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. 1). gj y^su augusta R al fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 26 de Octubre.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El arl. 3.° de la ley 
de 26 de Junio próximo pasado dis
pone que el Gobierno lije un plazo 
durante ek cual los imponentes de 
la Caja de Depósitos tendrán pre
ferencia para convertir ses créditos 
en billetes hipotecarios del Banco de 
España de la emisión que autoriza 
aquella ley, y q ie esta conversión se 
haga á la par mediante la corres
pondiente liquidaci -n de. inb reses

En su vi?ta la R ma (Q D. G.)se 
ha servido disponer que, pata dar 
cumplimiento a le prevenido en el 
citado arlí ido, admita V. E. de los 
imponenies dé la Caja de. O pósitos 
que deseen inlercsar.-e en esta ope
ración los p' didos qu* bagan den
tro del plazo de 30 dias, á contar 
desde la publicación de esta Real 
orden en la Gacela, con obgelo de 
convertir sus resguardos talonarios, 
procedentes de imposiciones volun
tarias aun cuando el plazo de. estas 
no haya veucido, en los billetes hi
potecarios de que se ha hecho mé
rito. Estos billetes devengan el in- 
ttrésde 6 por 100 anual desde 1/ 

de Julio último, y son amortizables 
por sorteos semestrales; en el con
cepto de que con arreglo á la ley la 
conversión habrá de hacerse á la par 
girándose la liquidación de intereses 
teniendo en cuenta los quo lleven 
vencidos los bilb l s ¡potecahos y los 
resguardos de la Caja.

De Real orden io d go á V. E. 
para su cumplimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde, á V. E. 
muchos años Madrid 23 de Octu
bre de 1864. — Barzanallana.=Se- 
ñor Dt .c ío i general de la Caja de 
Depósitos.

wima
¿e la provincia de Zaragoza.

Circular número

En el Boletín oficial de esta pro
vincia núm. 111 coirespondienin al 
dia 16 de Julio último, se insertó 
la siguiente circular.

La Dirección general de'Aduanas 
y Aranceles con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente:

«Con esta fecha digo al Sr Go- i 
bernador Civil de la provincia de 
Zamora, io que sigue: Los alcaldes 
Constitucionales de los pueblos cor
respondientes al partido Judicial de 
Aícañices, han acudido á la Direc
ción general de mi cargo, hacien
do presente entre otras cosas, que 
seria preferible en su concepto una 
gran rebaja en los derechos de Aran
cel, señalados al ganado cabrio, la
nar, vacuno y de cerda extranjero 

q ie soportar las molestias y vejáme
nes que origina la marca y empa- 
d'ooamiento establecido en la zona 
fiscal que determina el arl. 401 de 
las ordenanzas de Aduanas para los 
ganados españoles.

En su consecuencia y para resol
ver lo que corresponda, se servirá 
V. S. manifestar á este propio Cen
tro Directivo, cual es la impoilancia 
pecuaria del distrito de Aícañices; 
que rebaja consideran los Ayunla- 
mienlDS reclamantes y demás de la 
provincia, á quienes juzgue V. S. 
oportuno oír; que podrá hacerse en 
los derechos del ganado de que an- 
les se hace mérito; consignados en 
Jas respectivas partidas del arancel 
con cuyos datos (que deberá V. S. 
adquirir con la brevedad po>ible^ |y 
después de oir igualmente á la sec
ción de agricultura de la Junta de 
agricultura, industria y comercio 
emitirá su razonado diclámen.

Lo que traslado á V. S. á fin de 
que oyendo préviamenle á los al
caldes de los pueblos de esa pro
vincia que estime oportuno y á la 
sección de agricultura de la Junta 
provincial se sirva emitir su diclá- 
men sobre el particular, á que se 
contrae, la premsi ría comunicación 
y con la brevedad que le permitan 
las atenciones de ese Gobierno de 
provincia.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á fin deque los Alcaldes 
délos pueblos cab-zas de partido 
de esta pro-meia me remitan en el 
término mas breve un razonado in
forme sobre losesbemos á que se 
contrae la precedente comunicación, 
puesto que en ello se hallan gran
demente interesadas las industrias 
agrícola y pecuaria, y para que con

todo conocimiento pueda facilitar á । la Dirección ! los datos que sobre 
el dicho particulor me reclama.

Y como apesar del tiempo trans
currido no se haya evacuado por la 
mayor parle de los Alcaldes de los 
pueblos cabezas de partido de esta 
provincia el informe que sobre 

I dicho asunto se les reclamó en el ante- 
1 rior inserto se reproduce en el de hoy, 

previniéndoles, que mirando oslo cor 
j vicio con la mayor preferencia, eva- 

cuen el informe que sobre el partí— 
. cular se les tiene pedido á fin de que । el Gobierno de S. M. con los dalos 
; necesarios, pueda resolver lo que 
| proceda en la cuestión antes indi

cada.

Zaragoza 26 de Octubre de 1864. 
—Sebastian García Pego.

Circular número.

Los Sres. Alcaldes Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 

! dependientes de mi autoridad procu- 
I rarán la captura dr Francisco Na- 
¡ vareo, cuyas señas se espresan á con- 
j ti nación y caso de ser havido lo re
: mitirán coo las d bidas seguridades 
i á disposición del Sr. Juez de 1 1 ins- 
| tancia di-l D>lnto del P iar de esta 
i ciudad, que lo reclama. Zaragoza» 
; 28 de O lubre de 486í.=Sebas- । lian García Pego.

Señas personales.

Edad 28 años, estatura mas de 
cinco pies, algo grueso, nar-z chala, 
pelo y ojos negros, barba p< ca, sin 
vigole ni patilla, viste pantalón y 
chaleco de pana negra liso, pañuelo 
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de seda en la cabeza con cuadros 
negros y encarnados, alpargatas cer
radas, y su oficio bracero del campo

Dirección general de lientas 
Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la adquisi
ción de 50 000 quintales castella
nos de tabaco en hoja de los Esta
dos-Unidos de»de 1 5 de Marzo á 
15<le Julio, ámbos inclusive, de । 
4865, a-í como el mayor núme- j 
ro de quintales que sobre aquel pi
da la Hacienda dentro del plazo in
dicado hasta un máximum de 
10 000 que entregará el que re
sulte contratista en las cantidades 
y fechas siguientes:

1 .* El tabaco será del Estado 
Maryland, y hi de venir preci-a- 
menle envasado en barucas con se
paración completa de Le hoja aplica
ble á capas y de la que sirva para 
tripa, que guardará la proporción 
de dos octavas parles de capa y las 
seis octavas restantes de lupa, dis
tribuidas en esta forma: 12 500 
quintales en barricas de pura h ja 
capa, y 37 500 de tripa en barri
cas separadas. La hoja para capas ha 
de ser de primera calidad, bien ma
dura, fresca, sana, fina y de buen 
cului.sin mamhas y su exten-ion 
será al menos de 40 cenlímeljqs. La 
aplicable á tripas será también ma
dura, fresa, sana y de buen color. I 
Si no reuniese el tabaco todas las ' 
condiciones expresadas, ó luvii re 
cualquier defecto, no será admitido, 
lauto los excesos que resulten en 
los reconocimientos, en la parle de 
capa como en la de tripa en una mis
ma entrega, se reservarán en depó
sito para compensar las que aparez -, 
can en las entregas posteriores en la 
proporción indi ada de dos octavas 
capa y seis oc'ava-s tripa.

2* El emití alista entregará 
50 000 quintales de dicho tabaco 
én las cantidades y fechas siguientes:

QUINTALES.

•En 4 5 de Marzo de
, 1865 *. * *. • 2 75í'O

En 15 de Abril de id. 2 50» 7500 
En 15 .i.-Mayo de id. 2 500 7500 
EnISdeJunio deid. 2.500 7500 
En 4 5 de Julio de id. 2 500 7500

12500 37500

El contratista podrá hacer las en- 
(regas de estas consignaciones antes 

de las fechasen que respectivamen- . 
le se espresa han de verificarse. Los 
envases quedarán á benecio de la 
Hacienda.

3 .* Además drl número de 
quintales que ha de enlregar el con- 
tralisla según lo estipulado en la 
condición anterior, entregará tam
bién los que la Dirección,si lo esti
ma conveniente, le pula dentro del 
mismo peí iodo, hasta un máximum 
de 10 000 quintales, en igual pro- I 
porción de d s octavos capa y seis 
octavos tripa cu barricas separadas, 
ó sean 2500 quintales de la prime
ra clase y 7500 de la segunda, 
guardando la misma proporción en 
la parle que se le reclame si no se 
necesitase el lodo de aquella canil— 
d.id. Si trascurrido el día 15 de Ju
lio «le 1855 no se le hubiera lu cilo 
pedido alguno por este concepto, ó 
nosehubieie pedido la totalidad, se 
e.ilendirá caducada dicha facultad 
por el todo ó por la parle de hs 
10 000 quintales que uo hubiere sido 
pedida.

4 .a La entrega ^de los tabacos 
qmj se pulan al coulralista por la 
totalidad ó p<«r parte del máximum 
expr^ado en la condición anterior 
drbe«á hacerla d« niro di* los cuatro 
meses siguientes á la í cha «leí p di
do, y su-' resp-divos envases queda
rán también á bem ficio de la Ha- 
cienla.

5 .* Las entregas las hará el 
contratista en la.'Fabricas y portas 
Cm li bidés que la Dirección le deág- 
nará oportunam ule.

6 .a Todos los gastos y derechos 
de cualquiera clase establecidos á 
la fecha d-- la aprobación de la su
basta, ó que se eslabh cieren en lo j 
sucesivo ha'ta que S ■ hayan enirer 
gado lo* 50 000 quiutalesde la con
dición 2 * y los que se pidan cemo 
niaximum por virtud de la 3 a, así 
com. l<-s queseorigim n encada Fá
brica hasla que qu. den admitidos y 
pe-ados en las mismas, seián de 
cuenta d« I contratista.

7 .a Los reronocími' ntos se ha
rán por regla general por los Admi- 
m>lrad«)res J< I s «le las Fábricas é 
Inspectores de I bores de las mis
mas, con a-i'tencia de los Contado
res y Escribanos. Los dos primeros, 
como p. nriab-s, »• nn responsables 
J'1 las ciasdicariones y aplicaciones 
que dén á los tabacos. E'le acto se- 
ia i disppi^ablemenle presidio por । 
el (¡obernadi r de la provi cii ó por ' 
el funcionario a quien crea conve- ¡ 
uienle Conferir su r« pres nlacion, 
siempre que tenga el caiácler de 
J fe de cualquiera de las dependen
cias de Hacienda, á cuyo fin el Ad- 
mieislrador de la Fabrica pasará el 
correspondiente aviso á dicha auto
ridad con la n 'cesaría anticipación. 

, De cada reconocimiento que prac
tiquen las Fabricas extenderán estas 

un acta expresiva, una por una, de 
las barricas reconocidas y de las cla- 
siíic.i^iones, que firmarán lodos los 
concurrentes al aclo, y que original 
se remitirá á la Dirección. Los Ad- 
mmí'lradores no podrán en ningún 
caso hacerse cargo riempb-ar en las 
elaboraciones el tabaco que hayan 
clasificado admisibles hasla que se 
lis auluiice competenlumenle para 
ello, en cuyo momento cesa la res
ponsabilidad del contratista con res
pecto á e'le p irlicular.

8 .a Las barricas y tabacos suel
tos que se desechen en cualquiera de 
los casos expresados las extraerá el 
contratista en el término de dos me
ses paia puerto extranjero [que no 
esté situad • । n el Mediterráneo. Pa
sado e?le Inmip » sin haberlo verifi
cado. se entenderá que hace aban
dono de los imsiuos, y la Hacienda 
los quemará con las formalidades es
tablecidas El conlrali^la en el pri
mer caso quedará obligado á presen
tar al J fe «lela Fábrica respectiva 
certificación del (lónsul español que 
acredite el desembarque del tabaco 
en el pmTlo aJonde fuese d rígido, 
con expr. sion del número de barri
cas y de su peso, asi como el de los 
tabacos sueltos, dentro del término 
prudencia! que por el mismo JJe se 
le designe.

Al hacerse el embarque de estos 
tabacos se darán avisos de su clase y 
peso á la Dirección general de Ren
tas E-lancadas y á los respectivos 
Gobernad' r s pata su ^conocimiento, 
y para que estos puedan dictar las 
medidnS oportunas en cuanto á la 
custodia y vigilancia de los buques 
durante su p« rmanencia y salida de 
tos puertos. Guando los Jefes de las 
Fábricas reciban las certificaciones 
de desembarque en puerto exlrange- 
ro, lomar n -ota de ellas y las remiti
rán originalesá la Dirección gen. ral.

Con los avisos que dén las Fabri
cas d«‘l peso de los tabacos desecha
dos que se embarquen para puertos 
extranjeros, y con las certificaciones 
de los Cónsuks del desembaique en 
los mismos, se instruirá esp< diente 
para averiguar si hay alguna dife
rencia de menos en la cantidad de 
tabacos desembarcados Comparada 
con la que salió da la Fábrica. Si 
existiere esta d.f rencia, ó e| contra
tista no presentare la cert fieacion 
de desembarque dentro del término 
designado, pagará á la Hacienda el 
valor de la ca lidad total ó de la di
ferencia deménosal precio que ten
ga en estanco el tabaco picado co
mún. Solo se eximirá de esta respon
sabilidad justificando, con arregloal 
Código de Comercio, que la falla 
procede de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento, encallamien- 
lo ú otro riesgo maiílimo análogo.

(Se conlxnvará.)

Cuerpo de Ingenieros de montes 
Distrito de Zaragoia.

En virtud de autorización conce
dida por el Exmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú
blica sabasla bajo el tipo de 3660 
reales vellón. 1220 pinos marcados 
en la partida Pand' ron del monte 
pinar del pu« blo de Ruesca.

La subasta tendrá lugar el día 28 
de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana en la casa consistorial 
bajo la presidencia del Alcaide, y 
con asistencia del empleado del ra
mo que se designe.

El espediente y pliego de condi
ciones, obrarán con la d- bula anti- 
cipacim en la Secrdaiía de la Mu
nicipalidad, para que puedan ente
rarse los que deseen t mar parte en 
aquel acto.

Zaragoza 25 de O' tubre de 1864. 
= EI Ingeniero Gvfe del Distrito, 
José Joidana.

En virtud de autorización conce
dida por el Exmo Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú
blica súba la bajo el tipo de 4992 
reales 50 cénlimos, 3130 pinos 
marcados en la di hi s^ Castellar del 
pueblo de Caslaj n de Valdejasa.

La subasta tendrá lugar el dia 20 
de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana en la casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia del empleado del ra
mo que se designe.

El expediente y pliego de condi
ciones oblarán con anticipación en 
la Secretaría de la Municipalidad 
para que puedan enb rarse los que 
deseen lomar parle en aqm l acto.

Z iragoza 15ib Od bre de 1864. 
—El Ingeniero GJ'e del Distrito, 
José Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el Exmo Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú
blica subasta bajo el Upo de 3400 
reales vellón, lo- pastos de los mon
tes dehesas del Castellar y del plano 
del pm blo de Casljonde Valdejasa.

La subasta tendrá lugar el día 20 
de Noviembre próximo á -a una de 
la larde en la casa Consistorial, 
bajo la presidencia (b I Alcalde y con 
asistencia del empleado del ramo que 
se designe.

El expediente y pliego de condi
ciones, obrarán con -a debida anti
cipación en la Secrdaiía de la Mu
nicipal dad para que puedan ente
rarse los que deseen tmnar parle en 
aquel aclo.

Zaragoza 15 de Octubre de 1864. 
=E1 ingennro Gefc del Distrito, 
José Jordana. ,
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON

Factoría de utensilios de Mequinenza.

No t a  de los artículos comprados por el Anmimslrador que suscribe, en 
ios días que á conlinuaciou se espresan, para atender al suministro 
de dicho ramo

Precio del articulo
peso ó medida 

del pais.

Rs. es.

58

50

Días.

12

en
Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Rs. ’S.

Mequioen-

Aceite.

O. Mariano Vallés. 2 55
za.

Carbón.

Mariano Vallés 20 2 25

Paja larga.

Modesto Vilella. 50 1 50

Escobas de palma.

Mariano Vallés. 10 1

Mequineza 11 de Octubre de 1864.=EI Admistrador, 
V.e B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, José M. Muñoz.

D. Blas de Brngas, And tor ho
norario de Marina, Juez de pri 
mera instancia del Distrito de ¡ 
la Universidad de Zaragoza, 
decano de los de su clase en la 
misma.

I
Hago saber: Que en el mismo ¡ 

y Escr banía de D. Liborio Lor- 
bés, penden au os á ins ane ado I 
D. José, i). Gregorio y D. To
más Cutió de esa vec miad, 
represenk dos por el procurador 
D. Manuel Lo has en sol.ci ud 
de que se les declare herederos 
de sn difunto padre D. Raimun
do Cutió, que murió in estado en ¡ 
6 de Enero del año curr ente sin 
dejar de sn legí imo atiimon.o 
con doña María Labastida u.as 
hijos que los comparec entes los í 
nombrados I). Jo e, l). Greg.r.o 
y 1). lo . ás, cuyos a . bos es
treñios han jus iticado en el es
pediente mediante información 
de les gos. En este es ado acor
dé de conformidad á lo preveni
do en el ar.ículo 368 de la ley 
de enjuic a ¡ ien o civ 1 v gente 
fijar los correspondientes anun
cios para que los que se creye
sen con derecho á los b enes re
licto por los espresados D. Rai
mundo Gui é y D.d María Labas
tida se presentasen á deducirlo 
en el Ju ;gado de mí cargo y tér
mino de 30 días. Hechos los 
anuncioscorrespond.entes y fina-

Mes de Octubre 1864.

2

2

1

Manuel Pacheco.-

do el plazo señalado sin que otra 
persona alguna masque los nom
brados D. José, D. Gregorio y 
D. Tomás Cut é se haya presen
tado en el esped ente preten
diendo tener derecho á los es- 
presados bienes, he provisto de 
conformidad á lo preceptuado en 
el arl. 371 de la mis na ley 
fijar segundos edictos para que 
los que se crean con derecho á 
los repetidos bienes lo deduzcan 
en el Juzgado de mi cargo y tér
mino de 20 dias, puesde no ve
rificarlo dentro de este segundo 
plazo se dará á las actuaciones 
la trasmi ación que corresponda, 
parándoles el perjuicio que haya 
luga r.

Y á los fines acordados se in
serta el presente.

Dado en Zaragoza á 29 de Oc
tubre de 186í.=Bías de Brin- 
gas.—Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

Hago saber: Que en losadlos 
ejecutivos instados por D. Juan 
Arnau de esta vecindad contra 
Manuel Domeque y su muger 
Petra Loslao vecinos de Villa- 
mayor llevo acordado se proceda 
bajo el tipo de su tasación á la
venta en subasta pública de los 
bienes s guíenles:

l.° Una casa sita en Villa- - confrontante por

, mayor y su calle de la Virgen, 
demarcada con el núm. 20 cun- 

í fronían epor la derecha con casa 
' y corral de José Lozano, por la 
i izquierda con casa y corral de la 

viuda de José García, y por la 
espalda con huerto de dicho José 
Lozano, que con el corral cor
respondiente á la misma ha sido 
tasada en 1 0080 rs.

2 .° Otra casa en el pueblo 
de Villamayor, calle alia de la 
Iglesia lamb.en con corral, seña
lada con el núm. 1 4, que con- 
fron a por la derecha con casa y 
corral de Gregorio Sanjuan, por 
la izquierda con casa y corral de 
Joaquín Ca narasa y por la es
palda con Corral de Manuel Do- 
meque tasada en 781 2.

3 .° Lna viña regadío en el 
cerrado de León término de di
cho pueblo, de un cahíz cuatro 
fanegas tierra, en 2160.

X? Un campo regadío en el 
mismo término y cerrado, de un 
cahíz 4 fanefas tierra, en 3120

5 .° Un ca po regadío en los 
mismos término y cenado, de 1
cahiz tierra, en 960.

6 .° Otro canpo regadío á 
pastos en los mis nos términos y 
cearado, de 6 anegas lieria en 
840.

7 .° Otro campo regadío á 
pastos en los mis nos término y 
cerrado, de 2 anegas tierra, en 
280-

Cuyos 5 números de bienes ó 
de fincas rústicas se hallan reu
nidas, for.nando una sola, que 
confronta por saliente con ace
quia de Ma nblas, por Norte con 
D. Francisco Pratosí, por ponien
te con Joaquín Do ñeque y por 
mediodía con Manuel Gonzale .

8 .° Un ca upo regadíoá pas
tos en la Efesa, término la nbieu 
de Villamayor, que confronta por 
saliente con brazal de herederos 
por norte con Pablo Loslao, por 
ponL-nlc con Joaquín Fernando 
y por mediodía con Andrés Blan
co, de cab da de 3 fanegas dos 
cuartales de tierra, en 366,68.

9 .° Otro canpo regadío á 
pastos en la misma Efesa con
frontante por sal.ente con acequia 
de dicho íér.nino, por norte con 
brazal -le Heiederos, por ponien
te con Pablo García y por me
diodía con yermos; de un cahiz 
6 anegas dos cuartales tierra 
en 1466.68.

10 . Una viña regadío en 
Mamblas térmimo del mis no Vi- 

¡ llamayor, de un cahiz tierra., 
saliente con

. camino de Herederos por norte 
1 con Rafael Roy; por poo.en'e con 

Fernando Bastar y por mediodía 
con camino de herederos, en 
1760.

11. Una viña regadío en 
Villaroya término del mismo 
pueblo de tres fanegas tierra en 
960.

12. Oirá viña regadío en 
el mismo término de tres ane
gas tierra, en 960.

Estos dos últimos números 
forman una sola finca que con
fronta por saliente con brazal 
de herederos, por norte con 
el mismo brazal por poniente 

i con Cipriano Araiz, y por medio
día cun camino de herederos.

13. Y una viña regadío en 
el Sasillo término del m.smo Vi
llamayor de tres cahíces 4 fane
gas tierra, confrontan e por sa
liente con Dum ngo de Gracia, 
por no' e con Francisco Fernan
do y Roche, por pon ente con 
Migu d Nuvalla», y por .mediodía 

; con Manuel Araiz, en 3920.
Para cuyo acto que (en Irá lu

gar en la sala Aud encía de este 
Juzgado silo en la tercera habi
tación de la casa número 4 de la 
cal; de la Independemi i, se 
ha señalado el sábado 19 del । próximo vinienle mes de Noviem
bre á las once de la mañana.

Y se anuncia al públ co para 
que los que quieran interesarse 

1 en su compra puedan hacerlo en 
i los espresados dia y hora.

Dado en Zarago.a á 27 de 
Octubre de 1864.-—Blas de 
Bringas.

í D. Fernando Brequera, Escri- 
I baño del Juzgado de primera 

inslancia del Dis:r;to del Pilar 
de Zaragoza. '

Certifico: Que en el espedien- 
; le de que luego se hará men- 
* cion se ha pronunciado la sen

tencia siguiente.=Seiilencia.=
En la ciudad de Zaragoza á 

i 20 de Octubre de 1864. El 
i Sr. D. Jacinto de Alcocer, Juez 
i de primera inslancia del Lislrilo 
i del Pilar de la misma, hab endo 
i vislo este incidente, pro novido 
| por la Comuni lad de Reí g osas 
. de Nlra. Sra. de Aliavás, con 

citación de Francisco y Lorenzo 
1 Letosa y Audiencia del Promo- 
i lor Fiscal, sobre pobreza:

Resultando que insiado por 
dichos Lelosa el juicio de abin- 
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leslalo por fallecimiento de Sor 
María Letosa, Religiosa qne fue 
de dicho convento, compareció 
la comunidad á deducir el de
recho á la herenc a de qne se 
creía as sn" la, solicitando tam
bién por inedia de o'ro sí, el 
beneficio de li igar como pobre 
en concepto dé serlo legalmente:

Resultando que conferido tras
lado de es:a pre ension á Fran
cisco y Lorenzo Letosa y al Pro
motor Fiscal los primeros no 
conr.arecieron á evacuarlo cons
tituyéndose en rebeldía, y el se
gundo se opuso ínterin la comu
nidad no justificase la carencia 
de bienes y rentas, que la co
locase en la clase de tal pobre:

Resultando que recibido el 
incidente á prueba, se hizo con 
tres testigos con quienes se acre
dita qne la comunidad de Reli
giosas se compone de 17, per
cibiendo solo caico del Gobierno 
la pensión de cuatro reales, y 
quejde las restan es, unas entra
ron en el convenio sin dote, 
otras lo llevaron muy corto y lo 
han consu i.ido en unión de las 
demás, y otras, en fin, ieciben 
de sus fa nil as en lugar de dote 
y por vía de alimentos 2 rs. ó °2 
y medio, sin que p;sean bienes 
ni rentas, ni cuenten con mas 
medios de subsistencia que la 
gratificación de 1500 rs. anua
les, que por prestar la ense
ñanza en el Arrabal la paga 
el Ayuntamiento de esla ciudad.

Considerando que calculadas 
prudentemente las utilidades que 
por todos conceptos perciba di
cha comunidad de Religiosas, no 
llegan evidentemente con mu
cho, atendido al número de ellas 
al importe del doble jornal de 
un bracero de esla ciudad, sien
do por consiguiente procedente 
la pretensión:

Vistos los artículos 179 y 
182 de la ley de enjuiciamien
to civil. Falló: que debía de de - 
clarar y declaraba pobre á xa 
referida comunidad de Reí giosas 
del convento de Nlra. Sra. de 
Allavás, para reclamar sobre 
sus derechos en cijo ció deabin- 
ícstalo por fallecimienio de Sor 
María Letosa y con ojicii n en 
consecuencia á disfrutar de los 
beneficios señalados en el artí- i 
culo 181 de la cilada ley.

Asi por esla sentencia que se 
nolificará, hará notoria y publi
cará en el Bule in uíicial de la 
provincia del modo que previene , 
el arlículo H 90 de la misma i 

i

ley, definitivamente ju gando, 
lo acordó pienunció y firma di
cho Sr. Jue» de que doy fé.= 
Jacinto de A Icocer.=Anle mí, 
Fernando Brequera.

Asi resuba del mencionado 
espediente á que me refiero. Y 
pa a que cons e, en cumplimien
to de lo mandado libro el pre
sente que firmo en Zaragoza á 
24 de Octubre de I864.=Fer- 
uando Broquera.

1 El Ayuntamiento constitucional de 
: Lecíüena arrendará en pública su- 
i basta en los días 6, 13 y 20 de 
I Noviembre pióximo los hornos de 
1 pan cocer pertenecientes á propios, 
. bajo el pliego de condiciones que es- 
• tara de manifiesto en la Secretaría.

En el regalo sorteado entre los 
■ que lian contribuido con limosna 
i para el Santo Rosario de Nuestra 
i Senoia del Pilar, ha sido agra

ciado el núm. i©.330.

Se venden árboles frutales de 
todas clases y de las mejores calida
des . ingeniados y sin ingertar, en la . 
torre sita en el Arrabal de Zaragoza 
número 11 de las del camino del 
vado de Gallego, que es la segun
da de la derecha. I); melocotone
ros, Almendros, pavías y nogales 
hay mas de diez mil donde escojer.

Las personas que gusten pro
veerse. podrán avistarse con I). Pe
dro Bayona qne vive eq la mis
ma torre.

FÁBRICA DS GUAMO i
Ó ABONO ANIMAL PARA TIERRAS 

de
FRANCISCO CUARTERO Y GARCIA, 

63 la íspasiciOQ Fraoco-ispaíola

Este Guano, ó abono animal para 
tierras tan interesante á la agricul
tura, se halla elaborado según los । últimos procedimientos modernos, 
y ha dado Jos resultados mas salis- 

| faclorios en Valencia y Aragón, ; 
| donde lo prefieren al guano (le las i 
■ Islas Chinchas, en el Perú, por la 
i ventaja que á este lleva en aclivi- j 
. dad y baratura.

Seesper.de en Zaragoza á 44 rea- . 
les el quintil. Los pedidos se ha- ' 

’ rán á 6. Mariano O nlrz plaza de i 
Sas 4, quien dará cuantas noticias , 
se deseen, y los prospectos ios- : 
Iruclivos para su uso.

LA FEISTIIS^ULAR,

Compañía autorizada por Real orden de 24 de 
Febrero de 1860.

Director general, el Excmo, Sr/D, Pascual Madoz.

Capital suscrito en fin de Setiembre rs. 160,462,668.

La Pe n in s u l a r  abraza todos los ramos de seguros sobre la vida por 
el sistema múluo.

Las asociaciones de capital sin riesgo y de renta á voluntad son, sin 
embargo, las mas numerosas, por que en ellas no se corre riesgo alguno. 
De ambas se pueden percibir semeslralmenle los intereses, mejorando al 
propio tiempo el capital desde el primer año.

La segura inversión de sus fondos, ya en edificios que la Compañía 
c instruya de nueva planta y enagena con buen éxito á pagará los quince 
aios, va en hipol-cas sobre la propiedad libre <jae moviliza, siempre con 
dublé garantía cuando menos, recomienda á La  Pe n in s u l a r , como la me
jor y mas sólida caja de imposiciones.

D. Felipe Juste, sé representante en Zaragoza, calle de Bruil núm. 1 .* 
facilita prospectos é informa de lodo.

La antigua y acreditada relojería 
de D. Antonio Larreta y que ahora 
está á cargo de Juan Taslás, se ha 
trasladado á la calle de I). Jaime 1 0 
número 2, se adv-ierte estar surtida 
de buenos relojes y de todas clases 
cmcernienle á dicho establecimien
to, como igualmente esmero y pun
tualidad posible en lo que gusten 
honrarme.

Relagton de los documentos pertene
cientes á Secretaría que se bailón 
de renta en ia imprenta de este 
periódico.

Papeletas de aviso para sesiones 
de Ayunlamienlo. -

Estados de nacidos, casados y 
muertos.

Id. de sanidad quincenales y men
suales.

Fces de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

Citación. Estados dé talla y certifi
cados.

Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina- * 
cion para las tres contribuciones.

Certificados, para cobrar la ter- 
cora parle de las multas los de
nunciadores.

Estados de los presos delcnidos 
y arrestados.

Id. d* las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Cuentas del Alcalde con su es
tado dem islralivo.

id (el Depositario de y conlu- 
buciQ'ies todas con sus correspon- 
dionb s carpetas.

Libramientos, cargaremes y car
tas de pago.

Relaciones de cargo v data.

Observaciones de bajas y ali
món los.

Inventarios y recibos municipales.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas do subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Lisias cobratorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Estados para los juicios, verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos.
Registro de cédulas de vecindad.
Padrón de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Estados de alojamiento y bagajes.
Relaciones de lincas rústicas, ur

banas ganadería y colonos.
Cuenta general ¿e suministros 

relaciones de los mismos y recibos’

CALENDARIO

del antiguo reino de Aragón, para 

el año 1865.
Dispuesto del mismo modo que 

anL-s h> daba e! observatorio de Ma
rina de la ciudad de San Fernando 
con arreglo al meridiano de Zara
goza.

Se halla de venta en la imprenta 
de Anb nio Galhfa, calle de San 
Blas junto al Mercado.

IMPRENTA
dé Antonio Gallifcu
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